
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C., CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

REF: APELACIÓN SENTENCIA 068-2018-00223-01 

 

 

Como quiera que el apelante no sustento el recurso de conformidad con lo establecido en el 

Art. 14 del Decreto 806 de 2020; dentro de la oportunidad procesal correspondiente, este 

juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR, desierto el recurso de apelación que fuera formulado en contra 

de la Sentencia dictada por el Juzgado Sesenta y Ocho Civil Municipal. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas para el apelante por no aparecer causadas. 

 

TERCERO: Ordenar devolver el expediente el Juzgado de Origen; dejando las anotaciones 

del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

       

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 

CAM 

 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 15 DE OCTUBRE DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 105 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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